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HECHO RELEVANTE 

 

Muy Sres. Nuestros: 

 

Por la presente, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 228 del Real 

Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Mercado de Valores, ponemos en su conocimiento que el Consejo de 

Administración de Natra, S.A. acordó, en sesión celebrada el 2 de diciembre de 2015, a 

propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el nombramiento de Dña. 

Carmen Allo Pérez y D. Pedro Esnaola Latasa como miembros del Consejo de 

Administración, con carácter de independientes.  

 

Dña. Carmen Allo Pérez y D. Pedro Esnaola Latasa, mediante cartas de fecha 9 de 

diciembre de 2015, aceptaron el cargo de miembro del Consejo de Administración para el 

que fueron nombrados, prometiendo desempeñarlo bien y fielmente, y declarando no estar 

incursos en causa de incompatibilidad y prohibición legal alguna, en especial las contenidas 

en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Dichos nombramientos se realizaron por cooptación, por el plazo que medie hasta la 

siguiente Junta General de Accionistas de la Compañía, que deberá ratificarlos. 

 

Dña. Carmen Allo Pérez, fue asimismo nombrada en la indicada sesión del Consejo de 

Administración, miembro de la Comisión de Auditoría y Presidenta de la misma en 

sustitución de Dña. Ana Muñoz Beraza quién continúa, sin embargo, como miembro de 

dicha Comisión. Dña. Carmen Allo Pérez, mediante carta de fecha 9 de diciembre de 2015, 

aceptó los cargos para los que fue nombrada, prometiendo desempeñarlos bien y fielmente, 

y declarando no estar incursa en causa de incompatibilidad y prohibición legal alguna, en 

especial las contenidas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 



 

Dña. Carmen Allo Pérez es Licenciada en Ciencias Exactas por la Universidad de Zaragoza 

y Máster en Dirección de Empresas por el Instituto de Empresa. Ha desarrollado toda su 

carrera profesional en Banca Corporativa y de Inversión tanto en Entidades nacionales 

como extranjeras  compaginándola con actividades docentes. Desde 2006 hasta abril 2015 

ostentó la posición de Senior Relationship Manager en el Banco Rabobank especializado en 

el sector de la alimentación, habiendo desempeñado con anterioridad el cargo de Corporate 

Bank Head para España y Portugal en la entidad Royal Bank of Scotland, donde llevó 

fundamentalmente la relación con empresas del IBEX-35, y de Directora de Cuentas en 

Banco Hispano, especializada en Sector Industrial Automoción. En la actualidad es 

Profesor Asociado en la Universidad del Instituto de Empresa. 

 

D. Pedro Esnaola Latasa es licenciado en Económicas y MBA por la Universidad de 

Deusto. Ha desarrollado su carrera profesional en las áreas del marketing y comercial. En la 

actualidad es Presidente de Quimatryx y Consejero de Oncomatryx, dos empresas del 

sector Biotech, así como Senior Advisor en la consultora Arthur D. Little. Por otro lado, es 

Presidente de la Cámara de Comercio de Gipuzkoa y Cónsul Honorario de Eslovenia. 

 

Finalmente, se pone asimismo en su conocimiento que, como consecuencia del 

nombramiento de D. Juan Dionis Trenor como Consejero Delegado del Consejo de 

Administración de la Compañía, el cual fue informado el pasado día 4 de diciembre de 

2015, se acordó la disolución de la Comisión Delegada del Consejo de Administración. 

 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarle cordialmente, 

 

 

 

 

D. Ignacio López-Balcells  

Secretario del Consejo de Administración 

 


